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DECRETO  No.
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"Por la  cual  se efectúa  el  retiro  c!e   serwc!o  de  un  funcionario  por pensión  de jubilación

ZENITH  MARiA   J¡MENEZ  HERRERA,  CC.NO.45.431.231"

EL SECRETARIO  DE  EDUCAClÓN  DE  BOLÍVAR
En  uso de sus facultades  constitucionales  y  legales,  ley 715  de 2001,  art.  7O y en  especial  las

consagradas en  la  Ley 797 de 2003,  el art 41  de  la  Ley 909 de 2005 y las delegadas por el decreto 26
del  13de  Enerode2016y,

CONSIDERANDO:

Que  la  Ley 797  de  2003,  establece  que  el  empleador podrá  dar  por terminado el  contrato de trabajo  o
la   relación   legal   o   reglamentaria,   cuando   sea   reconocida   o   notificada   la   pensión   correspondiente
Norma  adic¡onada  por  la  Sentencia  C-1037  c!e  2003   donde  se  estipula  que  el  retiro,  procede  una vez
sea inclu¡da la  persona en  la  nómina de  pensionados

Que  la  Ley  909  de  2004,  en  su  artículo  41,  literal  e)   preceptúa,  entre  otros  casos,  como  causales  de
retiro  del  servic¡o  para  qu¡enes  estén  desempeñando  empleos  de  libre  nombramiento  y  remoc¡Ón  y  de
carrera  administrativa,  el  retiro  por haber  cbtenido  la  pensión  de Jubilación  o vejez

Que  mediante  Oficio  de  fecha  28/11/2017,  RAB  No`2017-PENS-510122,  se  solicita  a  la  Secretaría  de
Educac¡Ón  de  Bolívar el  reconocimiento  y  3ago  de  la  pensión  de jubilación  a  la  señora  ZENITH  MARiA
JIMENEZ  HERRERA,  CC.No.45.431.231,  el  cual  ingresa  en  la  nómlna  de  pensionados  una  vez quede
en firme este acto administrativo  de  retiro  tiel  servlcio   esto  es,  el  (01)  de  marzo  de  2019

Que   teniendo   en   cuenta   la   cond¡ción   para   ¡ncluir   en   nómina   de   pensionados   al   servidor   público
ZENITH   MARiA      JIMENEZ   HERRERA,   CC.No.45,431.231   se   hace   necesar¡o   profem   este   acto
administrativo  de  ret¡ro  del  servic¡o  a  partir  de  la  notlficación  de  inclusión  en  nómina  de  pensionadosi
esto es eI  (01)  dejunio de  2019.

Que  con  el  fin  de  cumplir  con  lo  establecido  por  la  Corte  Constitucional  en  el  sentido  de  que  no  exista
solución  de  continu¡dad  en  el  pago  de  la  mesada  pensional,  se  deberá  retirar  del  servicio  a  la  señora
ZENITH  MARÍA    JIMENEZ  HERRERA,   CC.No.45.431.231   a  pariir  de  la  notificac,Ón  de  inclusión  en
nóm¡na de  pensionados de  la  F¡duprevlsora`  esto es  el  (01 )  de junio  de 2019.

Que  en  el  evento  que  no  se  incluya  en  nómina  de  pensionados,  en  la  fecha  ind¡cada,  el  retiro  sólo  se
producirá  en  la fecha  que  ind¡que  la  Flduprevlsora  con  posterioridad

Que  como  consecuencia  del  retiro  del  servic¡o  de  !a  señora  ZENITH  MARÍA    JIMENEZ  HERRERA,
CC.No.45.431.231,  se  hace  necesario  declarar  la  VACANTE  DEFINITIVA  en  el  cargo  docente de  aula,
área  de  Primariai  lnst¡tución  Educativa  Loma  Arena  clel  Munir`ipio  de  Santa  Catallna-Bolivar

En  mérito de lo anter¡ormente expuesto`
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Articulo    Pr¡mero.    Ret¡rar    del    servicio    a    la    señora    ZENITH    MARIA        JIMENEZ    HERRERA,
CC.No.45.431.231,  del  empleo docente  cie  aula   CÓdigo  9001,  Grado  2 A,  a  partir del  (01)  de  üunio)  de

(2O19),  de conformidad  con  lo expuesto  en  el  presente  acto

Artículo  Segundo:  Declárese  la  VACANCIA  DENITIVA  del  Cargo  docente  de  Aula,  Nivel  Pr¡mar¡a  en
la  lNSTITUClÓN  EDUCATIVA LOMA ARENA del  Municlpio  de  Santa  Catal¡na-Bolivar

Parágrafo  1.  Que  en  el  evento  que  no  se  incluya  en  nómina  de  pensionados,  en  la  fecha  indicada,  el
retiro  sólo  se  producirá  en  la fecha que  indique  la  Fiduprev¡sora  con  posterioridad

Parágra¡to 2. La administradora o la entltJad que efectiJÓ el  reconoc¡miento de la pensión,  dentro de los
diez  (10)  días  s¡gu¡entes  a  la  fecha  de  reclbo  de  la  comLlnicac¡ón  de  que  trata  el  líteraI  (a)_ del  decreto
2245 de  2012,  deberá  ¡nformar  por  escri:o  al  em{Jleatlt]r y  al  beneficlarlo de  la  pens¡Ón  la  fecha  exacta
de  la  inclus¡Ón  en  nómina  general  de  pei`sionadcJs  (       )  decreto 2245 de  2012.

Artículo Tercero.  El  presente decreto  nge  a  partir de  la fecha de su  comunicación


